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CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Pasa a Despacho de la señora Juez 

informándole que se allegó de reparto la presente demanda y se encuentra 

pendiente de revisión. Sírvase proveer. 

 

25 de agosto de 2021 

 

EDWARD SILVA HIDALGO 

Secretario  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PALMIRA 

 

RAD. 765204003-003-2021-00236-00  

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1140   

Palmira - Valle del Cauca, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

 Revisado el libelo observa esta instancia judicial inicialmente que nos 

encontramos ante un proceso ejecutivo de mínima cuantía; además de ello, se 

avizora que se carece de competencia para tramitar este asunto por cuanto el 

lugar de notificación personal del ejecutado señalado por el actor en el acápite 

“NOTIFICACIONES”, se encuentra ubicado en la comuna Nro. 5 de esta 

municipalidad, lo anterior de conformidad con el artículo 2 del acuerdo 

CSJVR16-149 que reza: 

 

“ARTICULO 2º Definir que en el Municipio de Palmira (i) el Juzgado 1º de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiples atenderá las comunas 1, 2 y 4 y (ii) el Juzgado 2º 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiples atenderá las comunas 3, 5 y 6.” 

 

Así las cosas, se determina que la competencia territorial radica en el Juez de 

la comuna en que se ubica el domicilio del ejecutado quien reside en esta 

ciudad, correspondiéndole el estudio de este asunto al Juez Segundo de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Palmira, (V), a donde habrá de 

enviarse el expediente. 

           

En consecuencia, se rechazará de plano el presente asunto. 

 

 RESUELVE: 

 

           PRIMERO. - RECHAZAR de plano la presente demanda para proceso 

Ejecutivo con Garantía Real adelantado por BANCOLOMBIA S.A., en contra 

de BEYMAR DUARTE VARGAS, por lo dispuesto en la parte motiva. 
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 SEGUNDO. - REMITIR por competencia de manera inmediata a través 

de la Secretaría del Juzgado, la presente demanda y sus anexos, al Juez 

Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Palmira, (V). 

 

  TERCERO. - CANCELAR la radicación de este expediente, previas las 

anotaciones en los libros que lleva este Despacho Judicial. 
 

/3 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ROSA ELENA GARZÓN BOCANEGRA 

Jueza 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                   

 

Firmado Por: 

 

Rosa  Elena Garzon Bocanegra 

Juez 

Civil 003 

Juzgado Municipal 

Valle Del Cauca - Palmira 

 



 

Cuantía: Mínima 

Ref.: Ejecutivo con Garantía Real 

Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado: BEYMAR DUARTE VARGAS 

Rad.: 765204003003-2021-00236-00 

3 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f6e9c21460aa5f594a7a3d025b560ad3da971fffa5da77d151e1b8a13

7894f5a 

Documento generado en 25/08/2021 03:35:54 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


